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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 1
Córdoba

Núm. 2.916/2011

Don Manuel Miguel García Suárez, Secretario Judicial del Juz-

gado de lo Social Número 1 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

273/2010 a instancia de la parte actora D. Vicente Granadilla Gó-

mez contra Impermeabilizaciones Bermudo S.L. sobre Ejecución

de títulos judiciales, se ha dictado resolución de fecha del tenor li-

teral siguiente:

Parte dispositiva

Acuerdo: El embargo del vehículo marca Citroen Jumpy con

matrícula 4644FZZ propiedad del ejecutado Impermeabilizacio-

nes Bermudo S.L., nombrándose depositario a dicha entidad.

Para la efectividad de lo acordado líbrese mandamiento el Re-

gistro de Bienes Muebles de Córdoba.

Modo de Impugnación: contra esta resolución cabe interponer

recurso directo de revisión, que deberá interponerse en el plazo

de cinco días mediante escrito en el que deberá citarse la infrac-

ción en que la resolución hubiere incurrido, (art. 454 bis LEC). El

recurso deberá interponerse por escrito en el plazo de cinco días

hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con expre-

sión de la infracción cometida a juicio del recurrente y, deberá

constituir y acreditar al tiempo de la interposición el depósito para

recurrir de veinticinco euros, mediante su ingreso en la Cuenta de

Consignaciones nº 1444000030, número y año de procedimiento

del Juzgado de lo Social Número 1 de Córdoba, salvo que el re-

currente sea: beneficiario de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal,

el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autó-

nomo dependiente. Sin cuyos requisitos no se admitirá a trámite

el recurso, y todo ello conforme a lo dispuesto en los arts. 451,

452 y concordantes LEC y la Disposición Adicional Decimoquinta

de la LOPJ.

El Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación al demandado Impermeabiliza-

ciones Bermudo S.L. actualmente en paradero desconocido, expi-

do el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se

harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto,

sentencias, o se trate de emplazamientos.

En Cordoba, a 15 de marzo de 2011.- El Secretario Judicial, fir-

ma ilegible.
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